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mineen DE VAILADOIID

SE PIIBLICV LOS .«ARFES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

'ii

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
puolica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 
3 le Noviembre dr 1837.J

Innaediataaiente que los Señores Alcaldes j Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 1.03 Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde p'e'r¿a-
necera hasta el rec,bo del numero siguiente. demacion, quo deberá veriflcaX a finial de Vada‘’a"^;

económico. caaa ano
necerá hasta el recibo del uámero siguiente.

PAíl l'Ë OFICIAL.

PRIIIERA SECCION.

fQaeeta del 4 de AgosloJ

PRHSIDENOIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Ás- 
túrias y S. M. la Reina Doña Ala
ría Cristina continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel, acom
pañada de sus Augusta.s Hijas, sa
lió ayer, á las tres y media de la 
tarde, de Santander con dirección 
á Ontaneda.

fGaceiadel^deAgosíoJ

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI
VOS CON DESTINO AL PONDO NACIONAL 
PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cts

El Exemo, é Ilustrí
simo Sr. Obispo de
Vitoria.: , 125

El Comandante mi
litar de Alcira (Va
lencia). . . . . 20

Doña María Gil (Va
lencia). . . .. 5

D. Edelmiro Vicent
(Valencia).. .. 12‘5O

D. Zenon García
(Madrid). ... 30

D. Andrés Andrade
(Lugo). . ... 25

D. Antonio Saldar
(Huelva). . . . 970M3

El Exorno, é Ilustrí
simo Sr. Obispo de
Santander.... 80

D. Felipe Orozco 
(Cáceres),... 25

El Ayuntamiento j

constitucional de 
Canjayar (Alme
ría)

Los Sres. Jefes y Ofi
ciales del batallón
reserva ordinaria 
de Oviedo..

Los Sres. Jefes y Ofi
ciales del batallón 
reserva do Alcalá 
de Henares. . .

Los Sres. Jefesy Ofi
ciales de la Escue
la Central de Tiro.

Los Sres. Jefes y Ofi
ciales del batallón 
reserva ordinaria 
de Requena. . .

El Vicecónsul de Es
paña en Saint-Na
zaire

j El de Topas (id.). . 
El de Monleras (id.).

75

40 El de Larrodrigo
(HJ. , . .

El de Vitigudino
10

50
(ñl.)....................... 250

El de Valsabposo(id.) 10
El de Mozárbez (id.). 
El de Zarza de Plu-

5

mareda (id.), . . 8
83 El de Pedrosillas

(id.)........................
El de Villasbuenas

5

18 (id).. ... .
El de Casasola de la

20

Encomienda (id.).
El de Palacios-Ru

10

289*23 bios (id ).., . 25

19
Los Sres. Jefesy Ofi

ciales del batallón 
reserva ordinaria 
de Sevilla. . . .

El Ayuntamiento, 
Alcaldes, Conceja
les, Juez munici
pal y vecinos de 
Belinchón, en la 
provincia deCuen- 
ca. . . . . .

El Ayuntamiento de 
Posada de Rubia
les (Salamanca). , 

El de Buenamadre 
(id.).................

El de Grijuela (id.).
El de Huerta (id.). .
El de Tarazona (id.).
El de Aldeaseca de

Alba (id.). . .
El de Villares de la 

Reina (id.).. . ,
El de Narredondo de 

Alba (id.). . . .
El de Alba de Tor

mes (id.). . . .
El de Ledesma {id.).
El de Puertas (id.). .
El de Paradinas (id.) 
El de Paralejos de

Arriba (id.). . .

^w. . . . 3.100’66
Importaba la ante- 

/ior...................... 1.700.046'85

100

120

100

25
15 

14*50
20

6

50

5

200
125
50
25

10

Con lo cual ascien
de ya la suscri- 
«i<>Qá. . . . . 1.703.147‘51

ó sean Æ®».. . 6.812.590^04

Madrid 1.° de Agosto de 1876.— 
El Presidente interino, Conde de 
Vistahermosa. .

fGdeeid del 3 de Agosto.J

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL PONDO NACIONAL 
PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Ct.s

El Ayuntamiento de 
Oliva de Mérida
(Badajoz). . . .5

El de Puigcerdá (Ge
rona). . . . . 48*50

El de Miñosa (Gua
dalajara). . . . 14*75

El do Muchamiel 
(Alicante). . 44*50 i

í El de Monóvar )id.). 500 1

| El de Sella (id.). .
El de Castrello del 

Valle (Orense).
El de Orense..
El de Meles (Cuenca) 
Ejde Barbalimpia 

(idem)
El de Almenara Alta 

(idem)...............
El de Torroz de San- 

tistéban (Navarra) 
El de Pamplona (id ) 
El de Cintruénigo 

(idem)
El de Tafalla (id.). . 
El de Sanz (id.),. . 
El de Pinchante (id.) 
El de Villa de Falces 

(idem). ... .
El Juez de primera 

instancia. Promo
tor fiscal. Regis
trador de la pro
piedad, Escribanos 
y Alguaciles de 
Arenys de Mar, y 
Jueces y Fiscales 
municipales, sus 
suplentes y Secre
tarios de Arenys 
de Munt, Calella, 
Campins, Malgrat, 
Pineda, San Acis
clo y San Ciprian 
de Vallalta, San 
Pol de Mar, Sau ; 
Esteban y Santa 
María de Palau
tordera.............  
La Fiscalía togada 

del Consejo Supremo 
de la Guerra, por 57 
pesetas 50 céntimos, 
en la forma siguiente: 
Fiscal togado Exce

lentísimo Señor 
D. Luis de Tapia y 
Seijo..................

Teniente fiscal D. Pe
dro Pablo Blanco.

Abogados fiscales: 
D. Jáime Alvarez 
Bohorques.. . .

50

50
625
46'50

8

82*50

22*25
2.500

500
500

19'50
250

250

118

25

12*50

10
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2
D. Mariano Donoso 

de la Campa. . . 
La Fiscalía militar 

del Supremo Consejo 
de la Guerra, por 
82 pesetas 50 cén
timos, en la forma 
siguiente:
Fiscal militar D..Jo

sé de Arizpurûa y 
Gomez Fontecha..

Teniente fiscal Don 
Luis de Solís y 
Diez...................

Primer Ayudante 
Don Joaquin Gra- 
maren y Berey. .

Idem D Francisco 
Martinez Miñez. .

Idem segundo D. Ju
lio Segura y Brieva

Idem tercero Don 
Eduardo Grelet y 
Tiber.................

* Auxiliar D. Ramon 
Fontsere y Ban- 
quells. . . . .

Agregado D. Félix 
Macias Rueda. .

10

25

12'50

10

10

7'50

7‘50

5

5

6^uma, . . . 5.774*50
Importaba la ante

rior  1.703.147*51

Con lo cual asciende 
ya la suscricion á 1.708.922'01

ó sean J¿vn.. . 6.835.688*04

Madrid 2 de Agosto de 1876.— 
El Presidente interino, Conde de 
Vistahermosa.

(Gaceta del 2 de AgostoJ

■ Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuer
do con lo propuesto por V. E., se 
ha servido disponer que el dia 1.® 
del próximo mes de Octubre den 
principio los exámenes para cubrir 
50 plazas de aspirantes que existen 
sin proveer en el cuerpo de Telé
grafos; debiendo V. E. admitir so
licitudes hasta el 20 inclusive de 
Setiembre, siempre que los soli
citantes reúnan las condiciones 
que marca el decreto de 12 de Ju
nio de 1873.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Julio de 1876.--Romero y Robledo. 
—Al Director general de Correos y 
Telégrafos.

DIRECCION GENERAL 
BE COHUKOS Y TELEGRAFOS.

SECCION DE TELEGRAFOS.

En virtud de lo dispuesto en la 
interior Real órden, se convoca. 

á oposiciones para cubrir las 50 
plazas de aspirantes á que se re
fiere dicha disposición, y cuyas 
oposiciones se verificarán con arre
glo al programa aprobado en 21 
de Noviembre de 1874.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias á esta Dirección general 
antes del 21 del próximo Setiem
bre, acompañando á las mismas 
su partida de bautismo y certifi
cado de buena conducta, no siendo 
admitidas las de aquellos indivi
duos que no hayan cumplido la 
edad de 16 años ó excedan de 30.

Madrid 30 de Julio de 1876.—El 
Director general, Gregorio Cruza
da Villaamil.

SEGUNDA SECCION.

COMISION 'PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El dia 11 del actual á las doce 
de la mañana se celebrarán en el 
Palacio de la Diputación las subas
tas para el suministro de vino y 
lana que necesite en el Manicomio, 
Hospital y Hospicio provincial de 
esta ciudad y año económico de 
1876-77, con el aumento del 5 por 
100 al tipo señalado para el vino y 
él 10 por 100 para la lana, bajo las 
condiciones que están de manifies
to en la Secretaría de dicha Cor
poración.

Valladolid 3 de Agosto de 1876. 
—El Vicepresidente accidental, Pe
dro G. de Rozas.—Juan Callejo, 
Secretario.

---------- np. ——

Don Juan Callejo y Madrigal, Secre
tario de la Sæcma. Diputación pro
vincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi
sión provincial en sesión de 27 del 
pasado, de conformidad con elseñor 
Comisario de guerra de esta plaza, 
ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las 
tropas y clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en el mes 
de Junio anterior, los siguientes:

Pet.s Cént.s

Ración de pan de 70 de- 
cágramos....................... > 23

Id. de cebada de 4 kiló- 
gramos.................... » 76 

Id. de paja de 6 id.. ........ » 23 
Litro de aceite. .......... 1 18 
Quintal métrico de leña....... 2 22 
Íd. de carbón.. ......... 7 52

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V.® B.° del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á tres de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.— 
Juan Callejo —V.Q B.°: el Vicepre
sidente, G. de Rozas.—Confor
me: el Comisario de Guerra, Ma 
nuel Suarez Vigil.—Jnan Callejo.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.482.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de laprovincia de Valladolid.

Negociado Secretaría.

CIRCULAR.

La Intervención general de la 
Administración del Estado, con fe
cha 27 dei pasado, me dice lo si
guiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado ayer á esta In
tervención general la Real órden 
siguiente:

«Exemo. Sr.: El art. 8.° delà 
Ley de Presupuestos para él actual 
año económico dispone que el im
puesto sobre sueldos, rentas y asig
naciones del Estado se cobre con 
arreglo á la siguiente escala: Los 
individuos de las clases activas ci
viles y militares, inclusos los de 
la Casa Real y Ministerio de Ul
tramar, contribuirán:

Hasta 1.500 pesetas inclusive, 
con el 15 por 100.

• Desde 1.501 á 10.000 inclusive, 
con el 20 por 100.

Desde 10.001 en adelante, con el 
25 por 100.

Los individuos de las ciases mi
litares que sirvan en los diversos 
cuerpos é institutos armados del 
Ejército, los de reemplazo y los 
cuadros de reservas continuarán 
satisfaciendo ei impuesto que en la 
actualidad rige.

Se asimila á los cuerpos armados 
para los efectos de este artículo, á 
los inválidos retirados como inuti
lizados en campaña, y á los que co
bren pensiones de cruces por heri
das é inutilidad declarada, cuyos 
haberes excedan de 1.000 pesetas, 
pues en otro caso no sufrirán des. 
cuento alguno como impuesto so
bre sueldos y asignaciones del Es* 
tado.

Las clases pasivas ea general 
contribuirán todas con el 25 por 
100.

Queda autorizado el Gobierno 
para igualar el descuento de las 
clases pasivas con el de las acti
vas, desde el momento en que por 
economías efectivas realizadas en 
el presupuesto de gastos se com
pense la disminución que produci
rá en el de ingresos la igualación 
del descuento de las referidas 
clases.

Mediante las formalidades que 
correspondan, se obtendrá del clero 
un donativo de la cuarta parte de 
sus asignaciones personales.

Las cargas de justicia contribui
rán con un 25 por 100 en vez del 
impuesto ordinario y extraordina
rio que satisfacen en la actualidad. 
Se gravará solo con el 15 por 100 á 
las que hubiesen sufrido en su ca
pital la reducción de 11 por 100 

por frutos civiles y amortización, ó 
de 12 por 100 en concepto de con
tribución territorial.

Se eleva á 10 por 100 el impues
to sobre los intereses de los bille' 
tes hipotecarios del Banco de Es
paña y de los valores de la Caja de 
Depósitos. Será tambien extensivo 
el mismo impuesto de 10 por 100 
á los intereses de bonos del Tesoro 
de la primera y segunda série en 
circulación.

En el art. 26 de la misma ley se 
determina que los Ordenadores y 
los Interventores de Pagos, bajo su 
responsabilidad personal, no ha
gan abono alguno de haberes á los 
funcionarios públicos que obtuvie
ren nombramiento no ajustado á 
las reglas contenidas en este artí-: 
culo y ea los tres siguientes:

1 .® Los cesantes pueden volver 
al servicio activo en destino de 
igual categoría y clase que-el que- 
hayan desempeñado.

2 .^ No se podrá ingresar en 
destino alguno de la Administra
ción civil del Estado, sino por la» 
quintaclasedeOficiales de Adminis
tración. Los que tengan títuloaca- 
démico de Facultades ó estudios su
periores podran ingresaren destino 
de Oficial de Administración de 
segunda clase.

3 .® Para ascender de una clase 
á otra se requerirán dos años de 
servicio en la inmediata inferior, y 
además el número proporcionado 
de años de servicios prestados al 
Estado, que determinen los regla
mentos.

Por el art. 27 se previene.
1 .® Para obtener el cargo de 

Subsecretario se requiere ser ó ha
ber sido Senador ó Diputado á 
Córtes.

2 .® Para los demás de Jefes su
periores de Administración, haber 
sido Senador ó Diputado á Córtes, 
en dos elecciones generales, contar 
10 años de servicio en la Adminis
tración civil, ó haber disfrutado un 
sueldo igual ó superior A 8.750 
pesetas.

3 .* Para el de Gobernador, te
ner 35 años de edad, ser ó haber 
sido Senador ó Diputado á Córtes, 
Jefe de Administración, haber de
sempeñado el cargo de Secretario 
de Gobiernos de primera clase ú 
otro destino de igual categoría du
rante dos años, haber servido al 
Estado á lo menos durante ocho 
años, haber sido elegido dos veces 
Diputado provincial ó Concejal en- 
población de mas de 30.000 almas^ 
ó capitales de provincia, ó Conse
jero provincial durante cuatro anos.

Ea el art. 28 se ordena que para 
las plazas de subalternos de la Ad
ministración civil sean no'mbrados, 
con arreglo á la ley de 3 de Julio 
de 1876, los licenciados del Ejér
cito, Armada y cuerpos de Volun
tarios que bajo cualquier denomi
nación hayan contribuido á vencer 
la última insurrección carlista.

MCD 2022-L5



En el art. 29 se manda que los 
empleados de la Administración 
del Estado en los ramos civil y eco
nómico, que sirvan eu la Península 
cou sueldos mayores de 1.500 pese
tas, no puedan ejercér sus cargos 
en las provincias de su naturale
za, en lasque hayan adquirido ve
cindad dos años antes de sus nom
bramientos, ni ea las que posean 
bienes raíces ó ejerzan alguna in
dustria, granjería ó comercio. Se 
exceptúan de ladisposicion que pre
cede todos los destinos correspon
dientes á la Administración Centrai 
y los de la provincia de Madrid, los 
Gobernadores de las provincias, los 
empleos que exigen fianza, los 
de órden público, los que perte
nezcan á carrera en que se ingrese 
por oposición y los Secretarios de 
Universidades y Juntas de Instruc
ción pública.

Y por último, en el 32 se dispo
ne que los individuos de las clases 
pasivas de la Real Casa que perci
ben sus haberes por el Tesoro en 
virtud de la ley de 28 de Febrero 
de 1873 cesen en el goce de aque
llos miéntras estuvieren empleados 
en dicha Real Casa. El tiempo que 
losexpresados indivíduosestuvieren 
empleados en la Real Casa será de 
abono como.servicio activo en sus 
ulteriores clasificaciones.

Asimismo, según el Real decreto 
de21 del actual, además del tiempo 
que exige á los funcionarios el ar
tículo 26 de la ley para pasar de 
una á otra clase, se necesita para 
ascender á Jefe de Administración 
10 años de servicios; para ascender 
á Jefes de Negociado ocho; para 
Oficiales de Administración de pri
mera clase cinco; para Oficiales de 
Administración de segunda clase 
cuatro; para Oficiales de Adminis
tración de tercera clase tres, y 
para Oficiales de Administración de 
cuarta clase dos.

En su virtud, siendo indispensa
ble hacer las modificaciones consi
guientes á lo prevenido por dicha 
ley en los documentos de liquida
ción y pago de las obligaciones del 
Tesoro sujetas al impuesto, y de
terminar las reglas que deben ob
servarse para que los Ordenadores 
é Interventores de Pagos puedan 
ejercer la fiscalización escrupulosa 
que les compete, bajo su responsa
bilidad, á fin de que no se abonen 
haberes á los funcionarios que no 
Teunan las condiciones que exige 
la misma ley;

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por V. E. 
se ha servido disponer lo siguiente:

h® En la redacción de las nó
minas que vienen sirviendo para 
el pago de los haberes, sueldos y 
asignaciones de las clases activas 
y pasivas que cobran del Tesoro, 
dejará de ponerse la casilla desti
nada á la liquidación del impuesto 
de guerra suprimido, y se reduci
rán á tres las columnas de las mis

mas, á saber: la primera para el 
sueldo inte¿iro: la segunda para el 
importe del impuesto que se ha de 
deducir, y la tercera y última para 
el .líquido á percibir; cuidando de 
expresar en cada partida el tanto 
por 100 que corresponda al haber 
á que se refiera, y no olvidando 
ni la explicación que han de con
tener dichas nóminas à su pié, ni 
la demostración en los manda
mientos de pago respectivos que 
determinan los artículos 279 y 281 
de la instrucción de Contabilidad 
de 30 de Agosto de 1868.

En las nóminas de las dotacio
nes del clero, el epígrafe de la co
lumna del impuesto se sustituirá 
con el importe del donativo de esta 
clase. Las oficinas que tuviesen im
presos sobrantes del año económi
co precedente para la recaudación 
de los expresado.s documentos, po
drán no obstante continuar hacien
do uso de ellos para los devengos 
del actual, sin más que inutilizar 
ó prescindir de la casilla del im
puesto suprimido.

2 .® Los funcionarios que ten
gan ingreso en las carreras civi
les, con la categoría de Oficiales 
de segunda, tercera ó cuarta cla
se, exhibirán á los Ordenadores de 
Pagos para su toma de razón, y 
luego á. los Interventores, el título 
académico de la Facultad ó estu
dios superiores á que se refiere la 
prevención 2.^, art. 26 de la ley, 
y se consignará el hecho de la 
exhibición en el certificado de po
sesión del título del respectivo 
destino., cuya copia acompaña 
á la primera nómina, á tenor de lo 
mandado en las instrucciones vi
gentes, y á la cual se unirá tam
bien copia del título académico.

3 .° En los ascensos de una á 
otra clase, de que trata la preven
ción 3.^ del citado artículo, exhi
birán igualmente los interesados 
los títulos de sus anteriores desti
nos, para que se anote en los cor
respondientes á los nuevos nom
bramientos, que han servido el 
tiempo exigido por la misma y por 
el Real decreto de 21 del corrien
te, dictado para su exacto cumpli
miento.

4 .° Los funcionarios que, de 
conformidad con lo mandado en el 
art. 27, fuesen nombrados Subse
cretarios, para los demás cargos 
de Jefes superiores de Administra
ción ó Gobernadores, presentarán 
en las Ordenaciones, y estas ofici
nas pasarán á las Intervenciones, 
certificados de las Secretarías del 
Senado ó del Congreso de Diputa
dos, de las Diputaciones provin
ciales ó de los Ayuntamientos, y 
exhibirán la partida de bautismo 
legalizada, acompañando una co
pia, ó los títulos de los destinos 
que antes hubiesen desempeñado, 
según el caso en que se encontra
re cada uno cuando obtenga cua
lesquiera de los referidos cargos.

Las Intervenciones tomarán razón 
de dichos certificados y partidas 
en registros especiales, que abri
rán para anotar su presentación y 
curso, y unirán los primeros y las 
copias de las últimas, despues de 
con.signar su conformidad con los 
originales que se devolverán á los 
interesados, á la nómina primera 
en que se acrediten los haberes.

5 .° Los licenciados del Ejército 
y Armada ó de cuerpos de volun
tarios en quienes se provean plazas 
de subalternos con arreglo al ar
tículo 28 delà mencionada ley y 
á la de 3 del actual unirán á los 
títulos copias autorizadas de sus 
licencias; pero si los nombramien
tos recayesen en otras personas se 
exigirá de ellas la presentación 
de las certificaciones que, según el 
art. 3.° del decreto de 24 de Setiem
bre de 1874, tienen que expedir 
los Jefes de las oficinas respecti
vas para demostrar la falta de as
pirantes á dichas plazas con los 
requisitos que han de reunir.

6 .° Todos los empleados actuales 
de ia Administración provincial 
en los ramos de Hacienda y Gober
nación, exceptuando Madrid, con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, 
exhibirán á los Jefes económicos 
dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de 
esta órden en la Gaceta, su fé de 
bautismo legalizada, acompañando 
copia de ella para acreditar si les 
comprende ó no la incompatibili
dad que establece el art. 29 delà 
ley; y con el propio fin se les ex
pedirán de oficio por las Adminis
traciones económicas dentro del 
mismo plazo certificaciones de re
ferencia á los repartimientos de la 
contribución territorial y á las ma
trículas de la industrial en justifi
cación de que no figuran como con
tribuyentes por uno ni otro con
cepto. Los funcionarios de los ra
mos de Fomento obtendrán iguales 
documentos, y los remitirán den
tro del mencionado plazo por con
ducto de sus Jefes inmediatos al 
Ordenador de pagos del propio de
partamento ministerial.

7 .® Reunidosestosdatos, proce
derán dicho Ordenador y los Jefes 
delas Administracioneseconómicas 
á devolver las partidas debautismo, 
despues de certificar las Inter
venciones en las copias su exacti
tud con los originales, y harán una 
clasificación de los empleados, for
mando relaciones nominales sepa
radas para distinguir aquelloscuya 
permanencia sea compatible en las 
provincias de los que no se hallen 
en este caso, las cuales remitirán 
en los quince dias siguientes al 
vencimiento del término expresado 
enla prevención anterior á los Mi
nisterios y Direcciones generales 
que hicieron los nombramientos á 
fin de que en el de diez dias pue
dan disponer la traslación de los 
incompatibles.

3
8 .*^ Los Ordenadores é Inter

ventores no serán responsables del 
pago de los haberes que se deven
guen durante el plazo que se con
cede á los empleados para presen
tar su documentación, ni de los 
correspondientes al señalado para 
acordar la traslación á distinta pro
vincia, caso de existir incompati
bilidad; pero si este último plazo 
trascurriese sin recaer resolución, 
suspenderán el abono de los referi
dos sueldos, participándoio á los 
Centros respectivos.

9 .0 En lo sucesivo no se dará 
ingreso en las nóminas á ningún 
empleado que á la vez que exhiba 
la cédula de empadronamiento para 
anotaría en la certificación de pose
sión de su título, como está preve
nido, no presente los enunciados 
documentos; y las Intervenciones 
ea el registro especial que llevarán 
para sentar estos últimos, anota
ran, haciendo un extracto sucinto, 
la entrada y salida de las copias de 
las partidas bautismales y de las 
certificaciones que han de acompa
ñar, respecto á los actuales emplea
dos, á la nómina correspondiente á 
la época en que termina el último 
plazo citado en el párrafo 7.®, y 
iratándose de nuevos nombramien
tos á la primera en que deban figu
rar los interesados.

IO . A los pensionistas del Te
soro procedentes de la‘Casa Real 
no se les incluirá en las nóminas 
del presente año económico si no 
justifican en la Contaduría Central 
ó en las Administraciones económi
cas por donde perciban sus habe
res que no han vuelto á ser em
pleados en dicha Real Casa Este 
extremo habrán de acreditarlo con 
certificaciones libradas por la In
tendencia de la misma. De Real 
órden lo digo á V. E. para su cum
plimiento »

Y esta Intervención general la 
traslada á V. S., esperando de su 
celo por el servicio, que procurará, 
en la parte que le concierne, el es
tricto cumplimiento do lo mandado 
por S M., y que cuidará de que 
llegue á noticia de todos los em
pleados cuyo pago de haberes orde
na, para que á su vez lo efectúen 
presentando sus documentos en él 
plazo que se les concede.

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia 
para que llegue á noticia de quien 
corresponda.

Valladolid l.°de Agosto de 1876. 
—P. L, Manuel Sevilla.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección Administrativa. —Negociado 
Territorial.

eiRCULAB.

No habiendo remitido los señores 
Alcaldes los repartiniientos de 1^
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Contribaciou Territorial de sus dis
tritos municipales, á pesar do lo 
prevenido por circular fecha 13 del 
próximo pasado Julio y espirado 
el plazo que se les marcaba para 
cumplimentar lo prevenido en aque
lla, recuerdo nuevamente á dichos 
señores remitan dichos documen
tos en el término mas breve posi
ble y sin dar margen á nuevas 
prevenciones, evitáudome así adop
tar las medidas coercitivas pres
critas por instrucción.

Valladolid 3 de Agosto de 1876.
—Bi’icio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

Don /Remigio ¿Terrero ¿Tunéis, Jueií 
de primera inslanda de esía 'oiHa 
de Medina del Gampo y su par
tido.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la he
rencia de Juan Alvarez de la Fuen
te, vecino que fué de La Seca, en 
la que falleció el día cinco de Ma^ 
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro, abintestate, para que den
tro del término de veinte dias 
comparezcan en este Juzgado á 
ejercitarle en forma legal, debien
do advertir que hasta la fecha se 
han presentado Abdon y Nicolasa 
Alvarez de la Fuente, hermanos 
del finado.

Dado en Medina del Campo á 
dos de Agosto de mil ochocientos 
setenta y seis.—Remigio Herrero. 
—Por mandado de S. S.^, Policarpo 
Gil Terradillos.

Don Remigio ¿Terrero ¿Tuiieií, Jue^ 
de primera instancia de ascenso g 
en comisión de esta villa de Medina 
del Campo g su partido.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la he- 
renoia de Marcelina Alonso Gon
zalez, natural de la villa de La 
Seca, y vecina que fué de la Ciu
dad de Valladolid, donde falleció ' 
el dia veintisiete de Enero último 
del corriente año, para que dentro 
del término de veinte dias, corn- ! 
parezcan en este Juzgado á ejer
citarle en legal forma, habiéudolo 
ya verificado Tomás Ramos, ea 
concepto de legítimo marido de 
Casimira Alonso González, herma
na de la finada, vecina de La Seca; 
pues asi lo tengo acordado en el 
expediente de abintestato por fa
llecimiento de la Marcelina Alonso 
González.

Dado en Medina del Campoa 
dos de Agosto de mil ochocientos 
setenta y seis —Remigio Herrero. 
—Por mandado de S. S.\ Policar
po Gil Terradillos.

------------ ----------- .^ -.------——«r»

NüM. 2.501.

Don Juan Martin Carreño, d^scriía- 
no del Juzgado de primera instan
cia de esta villa de Olmedo.

Doy fóy testimonio; Queen el ex
pediente segui>lo en este Juzgado 
á instancia de Estefanía Garcillan 
Riucon, viuda, vecina de Mojados, 
en solicitud de que se la declare 
pobre para litigar contra Luciana 
García, tambien viuda, de la mis
ma vecindad, y traniitado el expe
diente conforme á derecho, recayó 
la sentencia que copio.

Sentencia.

En la villa de Olmedo á veinti
siete de Junio de mil ochocientos 

, setenta y seis, el Sr. D. Federico 
Monsalvo, Juez de primera instan
cia de ella y su partido, en el in
cidente entre partes do una Este
fanía García Rincón, viuda, veci
na de la villa de Mojados, su Pro
curador D. Plácido García Catali
na, y de la otra los Extrados del 
Juzgado en ausencia y rebeldía do 
Luciana García, do aquella vecin
dad, siendo también parte el Señor 
Promotor fiscal do este Juzgado, 
sobro que se declare pobre á la Es
tefanía para litigar contra la Lu
ciana.

Resultando que por el Procurador 
D. Plácido García Catalina, con 
poder de la Estefanía, se entabló 
esto incidente en veinticuatro de 
Abril de este año, pretendiendo la 
declaración de pobreza de la men
cionada Estefanía para litigar con
tra la Luciana.

Resultando que de la demanda 
se comunicó traslado á la parto 
demandada por término de seis 
dias que dejó transcurrir sin eva
cuarle, por lo que fué declarada 
rebelde á instancia del actor por 
providencia de ocho de Mayo del 
mismo año, y continuaron los autos 
entendiéndose con los Extradós 
del Juzgado en ausencia de aquella.

Resultando que conferido trasla
do al Sr. Promotor fiscal le evacuó 
sin oponerse á la declaración de 
pobreza solicitada.

Resultando que recibido el inci
dente á prueba dentro del período 
fijado para ello, y con las oportu
nas citaciones, ha justificado la 
Estefanía que no posee bienes de 
ninguna clase ni se la amillaran 
tampoco por carecer de ellos, se
gún lo afirman tres testigos y re
sulta del certificado del Ayunta
miento constitucional de Mojados.

Considerando que según dispone 
el artículo ciento setenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civil 
la justicia le administra gratui
tamente á los pobres entendiéndo
se tales á los que viven del jor
nal ó salario eventual, como su
cede en el presente caso' respecto 
de la Estefanía que se ocupa en 

el servicio doméstico en clase de 
criada.

Considerando que apareciendo 
como aparece justificado que la 
Estefanía carece absolutamente 
de bienes, y que el producto do su 
trabajo en el servicio, no llega 
ni con mucho al del doble jornal 
de un bracero; sin que ejerza in
dustria ni comercio, por cuyo mo
tivo se halla comprendida en las 
disposiciones del artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjui
ciamiento antes citada, procede 
por lo tanto la declaración soli
citada.

Vistos los artículos referidos y 
demás concordantes.

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre para litigar contra Lu
ciana García, á Estefanía Garci
llán Rincón, y con derecho á dis
frutar de los beneficios que á los 
de su clase conceden las leyes vi
gentes. Así por esta mi sentencia 
que se hará saberá las partes y se 
publicará en el Doletin odcial de 
la provincia, definitivamente Juz
gando lo proveo, mando y firmo. 
—Federico Monsalve.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D. Federico Alón- 
salve, Juez de primera instancia 
de esta villa de Olmedo y su par
tido en el dia de la fecha, estando 
celebrando audiencia pública de 
que yo el actuario doy fé.--Antemi: 
Juan Martin Carreño.

La sentencia inserta correspon
do á la letra con su original que 
queda en mi Escribanía á que me 
remito. Y para que tenga efecto su 
inserción en el Doleíin oficial de 
la provincia como se ordena en la 
misma, expido el presente que sig
no y firmo en Olmedo á once de 
Julio de mil ochocientos setenta y, 
seis.— V.°B.°—Federico Monsalve. 
—Juan Martin Carroño.

QUINTA SECCION.

NüM. 2.493.

Aguntamiento onstitudonal de 
Villafrecáds.

Por renuncia del que. la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de 996 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes documentadas al 
Presidente del mismo en el término 
de quince dias, contados desdeel 
en que tenga lugar la inserción del 
presente en el Doletin ojicial de esta 
provincia..

Villafrechós 31 de Julio de 1876. ¡ 
—El Alcalde, Lucio Galicia.—El j 
Secretario interino, Bibiano Ta- ' 
barés. |

----- :--------------------------------------- -----------

NüM. 2.494.

Alcaldía constitucional de 
Lomoviego.

En casa de Pedro Iglesias, de 
esta vecindad, se halla depositada 
de órden de mi Autoridad una ca
ballería menor que el dia 21 del 
corriente se agregó á otra de la 
propiedad del mismo á las inmodia- 
cioues del pueblo de Muriel, cuyas 
señas se expresan á continuación.

Edad poco más de un año. peque
ña, pelo pardo oscuro con una raya 
negra por cima del lomo.

Loque se anuncia al público para 
que llegando á conocimiento de su 
dueño se presente á recogería, abo
nando los gastos ocasionados.

Lomoviejo 30 de Julio de 1876.— 
El Alcalde, Aquilino Cermeño.

NuM. 2.490.

Alcaldía constitucional de 
Aldea de San Miguel.

Terminado el repartimiento de 
la Contribución Territorial de este 
distrito prca el año económico de 
1876 a 77, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para que 
los contribuyentes puedan recla
mar en agravios sobre los errores 
que ea él pudieran haberso come- 
tido, y pasado dicho término no se 
admitirán la.s que se presenten.

Aldea de San Miguel 30 de Ju
lio de 1876.—El Alcaide, Domingo 
Aldea.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Curiel.
Lomoviejo.
Pozaldez. , \ 
Villafrades.
Villafrechós.
Villanueva de los Caballeros.
Villardefrades.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

Elgabinete clínico de enfermeda
des de la vista, del finado Sr D. Pa
blo Alvarado (q. e. p, d.) continúa 
en Valladolid en la misma habita
ción Santiago, núm. '21,-principal, 
(esquina á la de la Constitución), y 
en la misma forma, bajo la direc
ción de su hijo D. Juan Pablo Alva
rado, Médico-Cirujano, oculista.

Los enfermos pueden ir en la se
guridad que se les desengañará si 
tienen ó no cura, el grado de vista 
que podran alcanzar y el tiempo 
que se invertirá en su curación.

Las horas de consulta son: de 
diez á una para los de pago y de 
una á dos, gratis, para los pobres 
de solemnidad.

Valladolid: Imprenta de Garnde.
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